
En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Subsecretario, Javier Matía Prim.·

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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ANEXO
CODl'ocatoria de proyectos de inl'estigación en el marco del Programa

de Promoción General del Conocimiento

1. Objeto: Se trata de impulsar la investigación básica de calidad,
en cualquier campo o especialidad cientifica, así como las investigacio
nes encaminadas a aplicaciones de los conocimientos científicos y
técnicos'de interés económico y social en áreas no contempladas
específicamente en los programas nacionales de temática orienta<:la del
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo TecnolÓgiCO.

Se excluye explíc~tamente el área .d~ las Ciencias Bi<?médica~ y de la
Salud, que será objeto de una proxlma convocatona espeCifica en
coordinación con otras Entidades competentes.

2. Caracteristicas: La presente convocatoria se refiere a proyectos
de investigación a desarrollar en un Centro, o en varios de forma
coordinada, en los medios o en los fines, cuya realización deberá llevarse
a cabo, como máximo, durante los tres años siguientes a la fecha de la
concesión. En casos excepcionales, debidamente justificados, este plazo
podrá ampliarse hasta cinco años.

Esta convocatoria es complementaria de la de adquisición de
infraestructura, con cargo al Programa Sectorial d~ Promoción General
del Conocimiento, así como de las convocatonas de proyectos de
investigación v de adquisición de infraestructura, de la Comisión
lnterministeria"1 de Ciencia y Tecnología, que contemplan las temáticas
orientadas objeto de los Programas del Plan Nacional.

3. Solicitantes.

3.1 Podrán presentar proyectos como Investigador principal todas
aquellas personas con acreditada capacidad investigadora que estén
encuadradas en:

a) Centros, Institutos, Departamentos, Secciones u. otras uni?ades
de investigación integradas en una Universidad u Orgamsmo públIco de
investigación, dependientes de la Administración Central o de las
Comunidades Autónomas.

b) Otros Centros de investigación públicos o privados siempre que
carezcan de fmalidad lucrativa.

3.2 Cualquier solicitud tendrá que ser presentada a través del
Organismo que posea personalidad jurídica propia, con el visto bueno
de su representante legal.

4. Formalización de las solicitudes.

4.1 Las solicitudes deberán dirigirse al Director general de Investi
gación Científica y Técnica (calle Serrano, ISO, 28006 Madrid),
mediante la presentación por cuadruplicado de los cuatro documentos
siguientes:

Documento número 1. Solicitud de subvención, donde se incluyen
datos informatizabies de identificación del proyecto, en la forma que
establéce el impreso normalizado número 1.

En este impreso se relacionará el personal investigador que inter·
VIene en el proyecto, con indicación de su dedicación horaria y
conformidad del interesado, acreditada con su firma. Este impreso
deberá venir acompañado por la fotocopia de la cara anterior del
documento nacional de identidad de todos los miembros del equipo.

En el caso de proyectos coordinados se repetirá este documento por
cada uno de los Centros.

Documento número 2. Memoria del proyecto de investigación
redactada en el impreso normalizado número 2.

Documento número 3. Curriculum vitae normalizado del investiga
dor principal y de los científicos que participan en el proyecto, segun. el
impreso normalizado número 3, o adaptación informática con idéntIca
estructura y contenido. .

Documento número 4. Una tarjeta normalizada, debidamente cum·
plimentada y franqueada, a efectos de acuse de recibo.

Los ingresos normalizados 1, 2 Y3 aparecen tipificados como lB, 2B
y 3B en los campos de Ciencias Sociales y Humanas.

En todos los campos se podrán realizar solicitudes de subvencióD:- de
presupuesto simplificado, utilizando para ello los impresos normahza-

así continuidad y completando, por u~~ pa~e, .las activ!da~es de la
extinta Comisión Asesora de Investlgaclon ClentIfica y T~cmc.a y, por
otra las convocatorias de la Secretaria de Estado de Umversldades e
Inv~stigación de años precedentes. . .

En consecuencia, se convoca por la presente Resol':1clon !a p~:senta
ción de solicitudes para la ejecución de proyectos de mvestIgac~0D: con
cargo al Programa Sectorial de Promoción General del ConOCimiento
del Ministerio de Educación y Ciencia, conforme a las normas especifi
cas del anexo.

Lo que comunico a V. 1. para conocimiento de los interesados y
demás efectos.

Madrid, 22 de septiembre de 1988.-EI Secretario de Estado, Juan
Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Investigación Científica y Técnica.

Viernes 30 septiembre 1988

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1988, de la Secreta
ría de Estado de Universidades e 1n,w!stigación, por la ,?",!e
se convoca la presentación de solicitudes de subvenclOn
para la realización de proyectos de investigación con cargo
al Programa Sectorial de Promoción General del Conoci
miento.

ORDEN de 15 de septiembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional
relativa al recurso contencioso-administrativo número
314.258 interpuesto por don José del Cura San Bruno
contra la resolución del concurso de traslados entre Profeso
res agregados de Bachillerato.

En el recurso contencioso~administrativo interpuesto por don José
del Cura San Bruno contra resolución de este Departamento sobre
concurso de traslados entre Profesores agregados de Bachillerato y
Profesores en prácticas, la Audiencia Nacional, en fecha 13 de junio de
1988. ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 314.258 contra resolución del Ministerio de Educación
y Ciencia por ser conforme a Derecho en cuanto a los motivos de
impugnación; sin mención sobre costas.»
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22696 ORDEN de 15 de septiembre de 1988 por la que se dispone
e! cumplimiento de la sentencIa de la 1u.dlenClQ Na~lOnal
relativa al recurso contenclOso-admlnlStraClvo numero
54.241 interpuesto por doña Maria Elena Cearra UrrutlG.

En el recurso contencioso~administrativo interpuesto por doña Maria
Elena Cearra Urrutia contra Resolución de este Departamento .sob~e
exclusión del Cuerpo de Catedráticos de :Sachillerato, l.a AudIenCIa
Nacional, en fecha 18 de abril de 1988, ha dIctado sentenCIa, cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

«FallamOS: Que desestimando el recurso contencioso-adminjstrati~o
interpuesto por la representación de doña María Elena Cea.IT!1 Ut:JUua
contra la Resolución de 13 de noviembre de 1985, del Mlmsten~ de
Educación y Ciencia, debemos declara~ y d~c~~ramos ser la mIsma
conforme a Derecho~ sin hacer expresa lmposlclon de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus' propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Subsecretario, Javier Matía Primo

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Ilmo. Sr.: El Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnólogico, aprobado por acuerdo del Consejo .de Ministros d~1 19 de
febrero de 1988, incluye diversos programas, naCIOnales y sectonales, de
investigación científica y desarrollo tecnológico. .. . .

Entre estos ultimas se encuentra el Programa Sectonal de PromoclOn
General del Conocimiento, cuya gestión y financiación ha sido enco
mendada a la Dirección General de Investigación Cientifica y Técnica
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Aunque sectorial en su gestión y fina~cia~ión, por s~ car.á.cter
eminentemente horizontal, este programa esta abierto en su eJeCUClOn a
todos los Organismos públicos de investigaci~n, cualquiera q':1e ~~ su
adscripción ministerial, así corno a los Orgamsmos pnvados sm ammo
de lucro.

Entre los grandes objetivos funcionales del Programa Sectorial de
Promoción General del Conocimiento cabe destacar el aumento del
nivel de calidad científica de la investigación básica, el incremento de
participación de los recursos humanos del sistemá español de ciencia
tecnología en la cre3;ción de conocimientos y la .c~ordi.nación de eq~i~os
investigadores de dtferentes Departamentos mtmstenales, caractenzan-
dose el programa por su amplia libertad temática. .

Como medio adecuado para la consecución ~e dic~os. ?bjetlvos,
dicho programa prevé el desarrollo de proyectos de tnVestlgaclon, dando
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